
I
CULTURA

CONVENIO SUSCRITO EN EL MARCO DEL PROGRAMA
"FONOO TALLERES CASA DE LA CULTURA"
FECHA: 02 (DOS) DE MAYO DEL 2016 (DOS MrL DTECTSETS)

t. MUNTCTPTO MAZAMITLA , JALISCO

JALISCO
@

II. DOMICILIO DE "EL MUNICIPIO" PORTAL 5 DE MAYO N" 4, COL CENTRO, MAZAMITLA, JAL C P 49500

III.SESIÓN DE APROBACIÓN DE CABILDO

IV. APORTACIÓN DE "LAS PARTES"

Mr APoRÍÁaroN DE "LÁ SECRETARÍA"

$r32,500.00 (crENTo TRETNTA y DOS MrL QUTNTENTOS PESOS 00/100 M.N.)

Programa "Fondo Talleres Casa de la Cullura"

IVJI ÁPoRTÁcIóN DFETMÚÑICIPIO"

$96,000.00 (NoVENTA y sEts MtL pEsos 00/100 M.N.)

Casa de la Cultura"

4*---.:h-
V. OBSERVACIONES: Pago a realizarse el26

A 2A 0L
os

A partir de Ia fecha de I

§
sto, asi co menlo, al no exisl ffi,

"LA S

DRA. MYRIAM VACHEZ PLAGNOL

r.f¡

ARQ. ANTONIo DE JESÚS RAMíREZ
RAMOS

C. ANETTE ANG ELICA CHAVEZ

fi'1

ARIAS

['ta«o6..,aáa(.-,p
C. MA. GUADALUPE

(o a«o He
COLECIO MARIN

Secretar¡a de Cultura Presidente Municipal Síndico Encargado (a) de la Hacienda Públ¡ca

VI. VIGENCIA

Firman de conformidad previa lectura de la presente hoja
enfr uecimiento ilícito, ante la resencia de los testi OS U

TESTIGOS

Esle es el Convenio celebrado entre la Secretaria de Cultura del Gobierno del Estado de
Jalisco, con el mun¡cipio de MAZAMITLA, JAL , en el marco del Programa "Fondo Talleres

Casa de la Cultura", suscrito, leido y firmado alfrente y reverso con fecha 02 (DOS) DE
|\4AYO DE 2016 (DOS rVrL DTECTSETS). HERNÁNDEz oRTtz

Directora General de Desarrollo
Sectorial y Vinculación SC

DRA. CARMEN

lo Municipal

Ltc. ISTOP

Directo de Des

E ALBA
ANG

sc/DJ/176/2016 02/MAYO/20.16
f 

Fondo Talleres Casa de la Cultura de Mazamitla, Jalisc,(

SESION oRDINARIA, ACTA NÚMERo 7 SIETE DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2016

diciembre
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